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Girardota, 02 de octubre de 2025 
 
 

Señor 
JUZGADO PRIMERO  DE FAMILIA  DE GIRARDOTA (REPARTO) 
Girardota, Antioquia 
E.S.D. 

 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 

 
ACCIONANTE: NANCY CATALINA RONCANCIO DIAZ 

 
ACCIONADO:  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC 

 
Respetado señor(a) Juez(a), 

 
NANCY CATALINA RONCANCIO DIAZ, identificada con cedula de ciudadanía, N° 39..352.894, 
domiciliado en la Cra 14 # 05- 101, del municipio, Girardota �± Antioquia, Teléfono: 3165222880 - 
3192173427, actuando en nombre propio ante usted respetuosamente acudo para promover 
ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 
Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se amparen los derechos constitucionales 
fundamentales que considero amenazados y/o vulnerados por la omisión en la que incurre la 
Entidad, COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC 

  
Esta petición se fundamenta en los siguientes: 
derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Nacional y las disposiciones 
pertinentes de la Ley 1755 DE 2015 respetuosamente me dirijo a usted para solicitar los 
siguiente: 

HECHOS 

PRIMERO: El pasado 27 de agosto del 2025, presente derecho de petición ante la entidad 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, captura de envió del correo, como 
consta el documento anexo, en el cual solicite: 

 
�³���«�� 
PRIMERO: se dé una explicación lógica y coherente de acuerdo a la normatividad 
de porque no cumplo con los requisitos mínimos pues en el cargue de documento 
se anexaron tal y como se evidencia en la plataforma. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuanta lo anterior que se realice la revisión de los 
requisitos para acceder al concurso de Antioquia 3 �± cargo de profesional 
universitario y se tenga en cuenta la experiencia y estudios relacionados que hacen 
parte de mi hoja de vida. 
���«�� 
 

SEGUNDO: A la fecha del día 02 de octubre de la presente eventualidad, la entidad 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, no ha dado respuesta al 
derecho de petición, ni se ha manifestado sobre el caso por ningún otro medio, 
perjudicándome enormemente. 

 
TERCERO: La omisión en la respuesta que requiero me quebranta considerable y 
enormemente mis derechos adquiridos, protegidos por constitución y con ello la 
vulneración al acceso al servicio público y, en consecuencia, los derechos al debido 
proceso, a la igualdad y al trabajo. 

 
La Sentencia T �± 377 de 2000 señalo algunos criterios básicos de este derecho tal y como han sido 
�S�U�H�F�L�V�D�G�R�V���H�Q���O�D���M�X�U�L�V�S�U�X�G�H�Q�F�L�D���G�H���O�D���&�R�U�W�H���&�R�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O�����³�(�O���'�H�U�H�F�K�R���G�H���3�H�W�L�F�L�y�Q���H�V���I�X�Q�G�D�P�H�Q�W�D�O���\��
determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque 
mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
�S�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q�� �S�R�O�t�W�L�F�D���\�� �D���O�D���O�L�E�H�U�W�D�G�� �G�H�� �H�[�S�U�H�V�L�y�Q�´���� �³�(�O���Q�~�F�O�H�R�� �H�V�H�Q�F�L�D�O���G�H�O�� �G�H�U�H�F�K�R���G�H�� �S�H�W�L�F�L�y�Q���U�H�V�L�G�H 
en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigir a la 
autoridad si �H�V�W�D���Q�R���U�H�V�X�H�O�Y�H���R���V�H���U�H�V�H�U�Y�D���S�D�U�D���V�L���H�O���V�H�Q�W�L�G�R���G�H���O�R���G�H�F�L�G�L�G�R�´ 
�«  �³�/�D corte constitucional se ha pronunciado en numerosas oportunidades sobre el 

contenido y el alcance general del derecho de petición, en virtud del cual toda persona puede presentar 
petición respetuosa ante las autoridades, y obtener una pronta resolución. Según se ha precisado en 
la doctrina constitucional, esta garantía constitucional �³�F�R�V�L�V�W�H���Q�R���V�R�O�R���H�Q el derecho de obtener una 



respuesta por parte de las autoridades sino a que este resuelva de fondo, de manera clara y precisa 
�O�D���S�H�W�L�F�L�y�Q���S�U�H�V�H�Q�W�D�G�D�´�� 

 
DERECHOS VULNERADOS Y/O AMENAZADOS  

 
Considero, Señor Juez que, con la conducta u omisión de la entidad COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, a  la  in fo rmac ión  consagrado en el 
artículo 23, de la Constitución Nacional, lo que permite promover esta acción 
constitucional de protección para que se otorgue el amparo oportuno y eficaz. 

PETICIÓN 

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al Señor Juez TUTELAR en mi favor el derecho 
constitucional fundamental invocados, para que la entidad, COMISION NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL CNSC, proceda a dar respuesta a lo solicitado en el derecho 
de petición: 

 
�³���«�� 
PRIMERO: se dé una explicación lógica y coherente de acuerdo a la normatividad 
de porque no cumplo con los requisitos mínimos pues en el cargue de documento 
se anexaron tal y como se evidencia en la plataforma. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuanta lo anterior que se realice la revisión de los 
requisitos para acceder al concurso de Antioquia 3 �± cargo de profesional 
universitario y se tenga en cuenta la experiencia y estudios relacionados que hacen 
parte de mi hoja de vida. 
���«),, 

 
Solicito respetuosamente me dé una respuesta clara, precisa y oportuna al derecho 
de petición que fue presentado ante la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
CNSC, el pasado 27 de agosto de 2025. 

 
JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos 
y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

 
COMPETENCIA 

Usted es competente, señor Juez, para fallar esta acción, de conformidad con el 
Artículo 1 numeral 1 del Decreto 1983 de 30 de noviembre de 2017. 

PRUEBAS 
 

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes 
documentos: 

 
ANEXOS. 

Copia del documento de identidad 
Copia del derecho de petición 
Copia de captura de envió 
 
Accionada: 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC: 
atencioalciudadano@cnsc.gov.co 

 
NOTIFICACIONES 

 
Por favor enviar respuesta a este derecho de petición en la Cra 14 # 05- 101, del 
municipio, Girardota �± Antioquia, Teléfono: 3165222880 - 3192173427, correo: 
nacarodi1968@yahoo.es 
 

Atentamente, 
 

 NANCY CATALINA RONCANCIO DIAZ 
 CC, 39.352.894. 
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